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Sentencia 01 Expediente 15 - 0638 
del 5 de enero de 2016

1.- El voto referencial respecto al 1% de los votos emitidos, es el voto lista, por
ser éste el que resulta de los candidatos postulados por determinado grupo u
organización política , y ello no sólo propende a la lealtad dentro de las
organizaciones políticas y a su equilibrio en la democracia interna sino a la
pulcritud en el origen de los recursos para el financiamiento de las campañas que
los mismos dispongan, porque se atiende al partido como grupo que presenta
una lista de candidatos y no a una persona en particular .

2.- Hay renovación automática de un partido político, cuando el partido político
haya obtenido el uno por ciento (1% ) de los votos válidos emitidos, en una
elección de carácter nacional, en por lo menos doce (12 ) de los Estados . Y en
caso contrario, cuando no se obtenga ese porcentaje en ese número de entidades
federales, el partido político deberá renovar la nómina de integrantes para su
legitimidad, conforme lo señalado en la motiva de este fallo .

Esta renovación aplica también para los partidos regionales (elecciones
regionales : elecciones de Gobernadores y Consejos Legislativos) . Por lo que en el
caso de que un partido regional decida ir en alianza con un partido nacional en
elección nacional, su renovación deberá producirse luego en la elección regional .
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